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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE:

Artículo 1°._ Solicitar al Gobernador de la Provincia de Santa Fe que recurra a la
Justicia a fin de garantizar que se cumplan los derechos que la Ley N° 26.522 le
otorga al EstadoAProvincialy a todos los ciudadanos de la Provincia.
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FUNDAMENTOS

La suspensiónjudicial de la aplicación de la Ley N° 26.522 de
Serviciosde ComunicaciónAudiovisualno tuvo en cuentaque la misma fue el fruto de
un amplísimoconsensosocialy políticoni que la mismavino a derogary reemplazar
tras casi veintiséisaños de continuidaden democracia,a una de las rémoras mas
vergonzosasde la última dictadura militar, el nefasto Decreto-LeyN°22.285/80de
Radiodifusión.

A diferencia de aquel texto de carácter autoritario, centralista y
discriminatorio,la nueva Ley concibe al derecho a la comunicaciónde todos los
ciudadanoscomo un derecho humano básico, promuevela pluralidadde voces, la
producción nacional, regional y local de contenidos, el federalismo cultural e
informativo,protege a la infancia y sanciona los actos discriminatoriosde cualquier
índole.
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Sabido es que la Ley 26.522 autorizaa los estados provincialesa
explotar una frecuencia de lV abierta, una frecuencia sonora de AM y una de. FM,
además de la posibilidad de constituir una red con el fin de cubrir la totalidad del
territorio provincial y es por ello que en esta Cámara de Diputados se encuentra en
debate con Estado Parlamentario en el marco del expediente 23290, un Proyecto de
Ley, creando Radio Televisión Santafesina, Sociedad del Estado. Para posibilitarlo
señala en su artrculo 89, inciso b) que el Plan Técnico deberá reservar para cada
Estado Provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las frecuencias necesarias
para cumplir con el servicio de comunicación audiovisual provincial.

La suspensión judicial de la aplicación de la Ley de Servicios de
Comunicación Audiovisual priva al Estado santafesino y a los _ciudadanos y
ciudadanas de nuestra provincia de gozar del derecho a la comunicación por ella
consagrado.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del pre,
yecto de Resolución.
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